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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

   REF: SUC. 2021-00323 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 13 DEL 28 DE ENERO DE 2022. 
 

 
1.- Obre en autos y póngase en conocimiento de los 

interesados, la comunicación remitida por la OFICINA DE 
REGISTTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ -ZONA SUR- 
(archivos Nos. 15 y 16). 

 
2.- Se agrega al expediente la documental allegada 

por el abogado HECTOR ANÍBAL CAMPOS DUQUE (archivo N˚ 
17). 

 
3.- Por secretaría suminístresele, por tiempo 

determinado, el enlace contentivo del expediente.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
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